
                                                D E C R E T O  Nº 958. 

                                                NOGOYÁ, 30 de Octubre de 2025. 

VISTO:…; y, CONSIDERANDO:…; 

Por ello EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
D E C R E T A
ARTICULO  1º. Apruébese  en  todos  sus  términos  los  Contratos  de 
Prestación de Servicios suscriptos con los Sres.  SOLANO DARIO LOPEZ, 
para prestar servicios como suboficial de albañil y otras tareas en obras; y 
JULIO FRANCISCO JUAREZ para prestar servicios como Chofer de Riego, 
todos  por  el  término  de  TRES MESES a  partir  del  1º/10/25  hasta  el 
31/12/25, dependientes de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
conforme los considerandos del presente.-
ARTICULO 2º. Impútese a la cuenta Nº 21.1.2.2.06.000.-

ARTICULO 3º. Dese copia a Contaduría, Tesorería y Recursos Humanos.-

ARTICULO  4º.  El  presente  será  refrendado  por  el  Sr.  Secretario  de 
Gobierno, Hacienda y Relaciones Institucionales.-

ARTICULO 5º. De forma.-
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